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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
(Artículos 175 y 201A CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 

 

Cartagena, 10 de marzo de 2021  

 

Medio de control CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

Radicado 13001-23-33-000-2016-00306-00 

Demandante COLGEMS LTDA 

Demandado AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS 

A LAS PARTES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA FORMULADA EN EL 

ESCRITO PRESENTADO EL 9 DE FEBRERO DE 2021, POR EL APODERADO DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA. 

(VER ANEXOS) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 11 DE MARZO DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                   … 

VENCE EL TRASLADO: 15 DE MARZO DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 

JGJ 
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Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Enviado el: martes, 09 de febrero de 2021 2:35 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena; Correo Notificaciones

Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: RV: 13001233300020160030600. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

COLGEMS LTDA. VS ANM. MP. EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS - CONTESTACIÓN
DE DEMANDA

Datos adjuntos: CONTESTACION_DEMANDA_2016-00306-00_COM_20211230301401 (2).pdf; JA4-14131
(2).pdf

Enviado desde Correo para Windows 10

De: Notificaciones Judiciales ANM
Enviado:martes, 9 de febrero de 2021 2:33 p. m.
Para: Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena; Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo -
Bolivar - Cartagena; hugoazuero512@gmaiil.com
CC: Nicolas Javier Nino Reyes
Asunto: RV: 13001233300020160030600. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. COLGEMS LTDA. VS ANM. MP.
EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS - CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Honorable Magistrado
EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
E. S. D.

REFERENCIA MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICACIÓN: 13001233300020160030600
DEMANDANTE: COLGEMS LTDA.
DEMANDADA: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Cordial saludo.

Actuando en calidad de apoderado de la Agencia Nacional de Minería, de conformidad con el poder y anexos que se adjunta con el
presente mensaje, procedo a presentar contestación de demanda dentro del medio de control del asunto. De conformidad con lo
establecido en el Decreto 806 de 2020, se envía copia del presente a las demás partes intervinientes.

Atentamente.

Grupo de Defensa Jurídica

Oficina Asesora Jurídica

Teléfono: +57 (1) 2201999 Ext. 5214
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Honorable Magistrado
EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
E. S. D.

REFERENCIA MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICACIÓN: 13001233300020160030600
DEMANDANTE: COLGEMS LTDA.   
DEMANDADA: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

NICOLAS JAVIER NIÑO REYES, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con
cedula de ciudadanía No. 80.174.926 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional de abogada No.
173.413 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, según poder conferido en debida forma por el doctor JUAN ANTONIO ARAUJO ARMERO, Jefe de
la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, identificado con la Cédula de Ciudadanía N.º 1.085.263.640 de
Pasto, nombrado mediante Resolución No. 177 del 1 de abril de 2019 y Acta de Posesión No. 1055 del 1 de
abril de 2019, facultado para representar judicial y extrajudicialmente a la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
otorgar poderes y demás atribuciones inherentes, delegadas mediante la Resolución No. 310 del 5 de mayo
de 2016, a través del presente escrito y estando dentro de la oportunidad legal, de manera respetuosa me
permito CONTESTAR LA DEMANDA, de acuerdo a los siguientes fundamentos:

1. ACTOS PROCESALES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS: 

El inciso 1° del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –
CPACA –en relación con la posibilidad de efectuar actos procesales por medios electrónicos establece:

“ARTÍCULO  186.  ACTUACIONES  A  TRAVÉS  DE  MEDIOS  ELECTRÓNICOS. Todas  las
actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita se podrán realizar a través de
medios electrónicos,  siempre y cuando en su envío y  recepción se garantice su autenticidad,
integridad,  conservación  y  posterior  consulta,  de conformidad con la  ley.  La  autoridad judicial
deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, a través de
este medio.”

En virtud de lo anterior,  el  presente acto procesal  se presenta por medios electrónico, sin embargo,  esta
misma contestación se enviará en físico a su Honorable Despacho Judicial con el objeto de corroborar la
autenticidad del poder de representación debidamente suscrito por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la
Agencia  Nacional  de  Minería  -  ANM.  Es  de  advertir  que  la  no  recepción  de  memoriales  por  medios
electrónicos desconoce el anterior precepto legal y, en tal virtud, vulnera del derecho fundamental al debido
proceso.

2. OPORTUNIDAD: 

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321

mailto:contactenos@anm.gov.co
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El artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA -
establece que “De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que,
según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el
término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199
y 200 de este  Código  y dentro  del  cual  deberán contestar  la  demanda,  proponer  excepciones,  solicitar
pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.” 

Ahora bien,  el  inciso 5º  del  artículo 199 de esta codificación  procesal  indica  que  “(…)  las copias de la
demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado y el traslado o los términos
que  conceda  el  auto  notificado,  sólo  comenzarán  a  correr  al  vencimiento  del  término  común de
veinticinco (25) días después de surtida la última notificación.” (Se subraya) 

En virtud  de  las anteriores  normas se  colige  que el  término  que tenía  mi  poderdante  para  contestar  la
demanda era de cincuenta y cinco (55) días contados a partir de la notificación consagrada en el inciso 1º del
artículo 199 del CPACA, periodo que resulta de la sumatoria del término contemplado en el artículo 172 del
CPACA con el consagrado en el artículo 199 de esta misma codificación procesal.

Por otro lado, en relación con la contabilización de los términos, el inciso 1° del artículo 118 del Código
General del Proceso – normatividad aplicable al caso de autos por conducto del artículo 306 del CPACA y 626
del mismo Código General del Proceso – consagra lo siguiente: 

“El término que se conceda en audiencia a quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a
partir  de  su  otorgamiento.  En  caso  contrario,  correrá  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la
notificación de la providencia que lo concedió.” (Se subraya)

Entonces,  teniendo  en  cuenta  que  el  término  para  contestar  la  demanda  se  concedió  en  virtud  de  la
notificación por estado del No. 126 de 27 de octubre de 2020, mediante el cual notificó auto del 23 de octubre
de 2020 en el cual se decidió no reponer el auto admisorio de la demanda, el término con el cual la Agencia
Nacional de Minería contaba para contestar la demanda fenece el 10 de octubre de 2021, por que el presente
acto procesal se está surtiendo dentro del término procesal dispuesto para ello. 

3. ESTRUCTURA DEL PRESENTE ACTO PROCESAL: 

El presente acto procesal  se desarrollará en función de los requisitos de la contestación de la demanda
contemplados en el artículo 175 del CPACA.

4. CUESTIONES RELATIVAS AL DEMANDADO (NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 175 DEL 
CPACA): 

El nombre del demandado es AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, agencia estatal de naturaleza especial,
del  sector  descentralizado de la  Rama Ejecutiva del  Orden Nacional,  con personería  jurídica,  patrimonio
propio y autonomía administrativa,  técnica y financiera, adscrita el Ministerio de Minas y Energía,  creada
mediante el Decreto 4134 de 2011. El domicilio de la Agencia es la ciudad de Bogotá D.C. en los términos del
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artículo segundo del señalado Decreto y recibirá notificaciones en la Calle 26 No. 59-51 Piso 10 Torre 4. La
dirección de correo electrónico es notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co. 

El suscrito apoderado es  NICOLAS JAVIER NIÑO REYES, identificado con cédula de ciudadanía número
80.174.926 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional número 173413 del C.S. de la J. El suscrito
recibirá notificaciones en la misma dirección física, así como en la referida dirección de correo electrónico.
   

5. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS

5.1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA ACCIÓN

Al primer hecho: Es cierto. 

Al segundo hecho: Es cierto.

Al tercer hecho: No es cierto.
 
Al cuarto hecho: No es cierto, como se establecerá en el presente escrito, precisamente por no cumplir con
todos los requisitos exigidos por la normativa minera, al momento de efectuar la evaluación de la propuesta,
ésta fue rechazada.

A los hechos quinto y sexto: No es cierto. ninguna autoridad está obligada a prever los cambios legislativos
que + pueda llegar a sufrir un trámite reglado. De otra parte, tal como será objeto de profundización en el
presente escrito,  los trámites  que han iniciado pero que no han sido perfeccionados,  deben sufridos los
cambios introducidos por una nueva norma. 

Al séptimo hecho: Es cierto, sin embargo, es de aclarar que la mencionada minuta del contrato solamente
fue  suscrita  por  la  representante  legal  de  la  sociedad  proponente.  Sin  lugar  a  duda,  dicho  contrato  de
concesión nunca perfeccionado, por lo cual no generó derechos adquiridos. 
 
Al octavo hecho: Es cierto. 

Al noveno hecho No es cierto. La propuesta del contrato de concesión no se perfecciona con la suscripción
de una minuta de contrato por parte de una sola de las partes, para su perfeccionamiento es necesaria la
inscripción de dicho contrato en el Registro Minero Nacional.
  
Al décimo hecho: Es cierto.
 
Al undécimo hecho: Es cierto.
 
Al décimo segundo hecho: Es cierto. 
  
Al décimo tercer hecho: Es cierto.   
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Al décimo cuarto hecho: Es cierto. 

Al décimo quinto hecho: Es cierto. 

5.2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES

Frente  a  la  primera: Nos  oponemos.  Los  actos  administrativos  demandados  fueron  proferidos  por  la
autoridad minera con plena observancia de la normativa aplicable al momento de efectuar evaluación de la
propuesta de contrato de concesión JA4-14131. 

Frente a la segunda:  Nos oponemos. No es posible la inscripción de la minuta del contrato de concesión
minera JA4-14131, pues, de la evaluación efectuada a dicha propuesta, se desprende que no cumple con los
requisitos exigidos para el perfeccionamiento del contrato de concesión minera objeto de propuesta. 

Frente  a  la  tercera,  cuarta  y  quinta:  Nos  oponemos.  No  están  debidamente  probados  los  perjuicios
reclamados por la demandante, una propuesta de contrato no concede derechos a ejercer la actividad minera,
hasta que no se perfecciones en un contrato de concesión minera con su respectiva inscripción en el Registro
Minero Nacional, por lo tanto, no le es dable a la Agencia Nacional de Minería paga suma alguna de dinero
con base en meras expectativas. 

6. EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE COMPETENCIA

En el presente caso, se admitió la demanda en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
ante el Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar. Sin embargo, dicha corporación carece de competencia
para tramitar el presente asunto en virtud de las normas especiales para determinar la competencia de los
asuntos mineros, las cuales están contempladas en la Ley 685 de 2001 -Código de Minas.

6.1. Competencia del Consejo de Estado. 

La competencia para conocer de las acciones -hoy medios de control- relativas a los asuntos mineros, por
expresa asignación de la Ley 685 de 2001 está asignada a los Tribunales Administrativos y al Consejo de
Estado, según corresponda. 

“Artículo 293. Competencia de los Tribunales Administrativos. De las acciones referentes a
los  contratos  de  concesión  que  tengan por  objeto  la  exploración  y  explotación  de  minas,
conocerán, en primera instancia, los tribunales administrativos con jurisdicción en el lugar de
su celebración. 

(…) 

Artículo 295. Competencia del Consejo de Estado. De las acciones que se promuevan sobre
asuntos mineros,  distintas    de   las contractuales y en los que la Nación o una entidad  
estatal nacional sea parte, conocerá el Consejo de Estado en única instancia”. (Subrayas
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propias)

En el caso de autos, claramente nos encontramos ante la situación contemplada en el artículo 295 de la Ley
685 de 2001, arriba transcrito, es decir la competencia del presente asunto le corresponde al Consejo de
Estado en única instancia. Lo cual obedece a la naturaleza de los actos administrativos objeto del presente
medio de control. 

Las Resoluciones demandadas, GTRM-254 de 26 de abril de 2012 confirmada mediante la Resolución No.
3823 de 11 de septiembre de 20136, cuyo objeto fue rechazar la propuesta de contrato de concesión JA4-
14131, claramente, no corresponden a actos administrativos contractuales, pues, son actos administrativos
que resolvieron el rechazo de una  propuesta de contrato de concesión minera; es decir corresponden a
actos administrativos precontractuales.  

El proceso para el otorgamiento de un contrato de concesión minera, consta de dos grandes fases, la primera
está relacionada con la presentación de la propuesta y la gestión administrativa que adelanta la autoridad
minera para determinar  si  cumple  con los requisitos  técnicos y  jurídicos exigidos;  la  segunda fase es la
correspondiente a la elaboración de la minuta del contrato de concesión minera y la el perfeccionamiento del
contrato de concesión minera a través de su inscripción en el Registro Minero Nacional. 

Así las cosas, se reitera, en el presente caso la propuesta de contrato de concesión minera presentada por la
sociedad demandante  no alcanzó el  estatus de concesión  minera,  pues  se determinó que no reunía los
requisitos para perfeccionar  un contrato de concesión minera en virtud de esta; por lo tanto, el presente
asunto no es de naturaleza contractual. 

No obstante, a pesar de que el asunto que nos ocupa no es de naturaleza contractual minera, no es menos
cierto que se trata  de un  asunto  minero,  por  lo  tanto,  de competencia  del  Consejo  de  Estado en única
instancia (artículo 295 de la ley 685 de 2001). 

Son ya pacíficos los antecedentes judiciales, en los cuales se determinó que las competencias especiales
contempladas en la ley 685 de 2001, están vigentes y de deben aplicar en asuntos como el que nos ocupa,
inclusive de forma preferente a las normas relativas a la competencia indicadas en la Ley 1437 de 2011.

El  Consejo  de  Estado  –  Sección  Tercera,  en  Auto  Admisorio  de  14  de  febrero  de  2013,  se refirió  a la
competencia  para  conocer  los  asuntos  mineros  en  razón  a  demandas  contra  una  entidad  de  carácter
nacional, en los siguientes términos: 

“Ahora bien, la controversia actual reside en establecer si el competente para conocer de las
pretensiones que se promuevan sobre los asuntos mineros, distintas de las contractuales y en
los que la Nación o una entidad estatal de mismo orden sea parte, en el Consejo de Estado, tal
y como lo establece el Código de Minas (ley especial) o, si por el contrario, la competencia en
esta materia está regulada y determinada en la ley 1437 de 2011 (ley posterior y general, la
cual  no se pronunció de manera específica en lo que concierne al  tema, es decir,  guardó
silencio sobre el particular.
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En esta perspectiva, surge prima facie un aparente conflicto de normas en el tiempo, entre el
Código de Minas y la ley 1437 de 2011 (CPACA), en ese orden es necesario precisar si al
haber  guardado  este  último  ordenamiento  silencio  sobre  el  particular,  derogó  o  no  la  ley
especial contenida en la primera codificación referida. 

En  relación  con  los  efectos  de  la  ley  en  el  tiempo,  es  preciso  acudir  a  las  reglas  de
interpretación  contenidas  en  las  leyes  57  y  153  de  1887,  según  las  cuales  al  existir  una
autonomía ente la ley posterior general y una ley especial anterior, donde la primera no derogó
de manera expresa o tácita a la segunda, la especial aún no empece a que se anterior seguirá
subsistiendo. 

(…) 

Así las cosas, la ley 1437 de 2011, es una norma ordinaria general y posterior que: i) al no
suprimir o modificar formalmente la anterior (Código de Minas), ii) al no contener disposiciones
incompatibles con la ley 685 de 2001, u iii) al guardar silencio sobre el tema correspondiente a
la competencia en materia minera, no modificó, subrogó, ni derogó la ley ordinaria especial y
previa, es decir, se insiste, la ley 685 de 2001, actual Código de Minas. 

Por lo tanto, si una acción de nulidad y restablecimiento del derecho o cualquier otra distinta de
las contractuales que se promuevan sobre un asunto minero donde una de las partes sea una
entidad estatal nacional, la competencia está determinada por los preceptos contenidos en la
ley 685 de 2001, por sé una norma especial que regula la materia, máxime que la ley 1437 de
2011, que es posterior, guardó silencio sobre este tópico en particular. 

(…) 

Por consiguiente, en el asunto sub examine, se admitirá la demanda en los términos señalados
en la ley 685 de 2001 toda vez que: i) la acción de nulidad y restablecimiento del derecho trata
de un asunto minero, ii) el demandado es una entidad del orden nacional, iii) se cumplieron las
formalidades  para  la  admisión  del  libelo  demandatario,  y  iv)  el  Consejo  de  Estado  es  el
competente para conocer en única instancia conforme al artículo 295 del Código de Minas.  1  

 Visto lo anterior, en el presente caso, es claro que el Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar carece de
competencia para conocer del presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pues: 

i) El presente medio de control de nulidad y restablecimiento es un asunto minero, pues los actos
administrativos  demandados fueron proferidos  en el  trámite de una propuesta de concesión
minera, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-.

1 Auto. C.E. Sección Tercera – Subsección C. 14 de febrero de 2013 M.P. Enrique Gil Botero. Actor JÚPITER S.O.M. – Demandado: SERVICIO
GEOLÓGICO COLOMBIANO -SGC- y AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
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ii) La entidad demandada, Agencia Nacional de Minería, es del orden nacional de conformidad con
el Decreto 4134 de 2011, que funge como autoridad minera en el territorio nacional. 

iii) El presente asunto no es contractual, pues los hechos que le dieron origen  no surgen de un
contrato de concesión minera debidamente perfeccionado. 

Así  las  cosas,  respetuosamente,  solicito  al  Honorable  Magistrado  declarar  la  excepción  de  falta  de
competencia y remita el presente medio de control al honorable Consejo de Estado en única instancia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 295 de la ley 685 de 2001. 

7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y FÁCTICOS DE DEFENSA. 
 
7.1. Preliminares. 

Es de suma importancia, en principio, ilustrar al Despacho sobre la naturaleza jurídica de la Autoridad Minera,
su objeto y funciones con el fin de establecer de manera clara la actuación de la entidad que represento frente
a los hechos que originaron la presente demanda. 
 
7.1.2. NATURALEZA JURÍDICA Y FUNCIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA COMO ACTUAL
AUTORIDAD MINERA NACIONAL. 
 
Mediante Decreto No 4134 del 3 de noviembre de 2011, el señor presidente de la República de Colombia, se
crea la Agencia Nacional de Minería, determina su objeto y estructura orgánica, así como también establece
el régimen de transición en los siguientes términos: 

 
“Artículo  1.  CREACIÓN  Y  NATURALEZA JURÍDICA DE  LA AGENCIA NACIONAL  DE
MINERÍA, ANM. Créase la Agencia Nacional de Minería ANM, como una agencia estatal de
naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, adscrita
al Ministerio de Minas y Energía. 

(…) 
 
Artículo  3.  OBJETO.  El  objeto  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería,  ANM,  es  administrar
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento
óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en
coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran., lo mismo que
hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta
función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 
 
Artículo  4.  FUNCIONES. Son  funciones  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería,  ANM  las
siguientes: 
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1. Ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional.  

2. Administrar  los recursos minerales del  Estado y conceder  derechos para su exploración y
explotación.

3. Promover, celebrar,  administrar y hacer seguimiento a los contratos de concesión y demás
títulos mineros para la exploración y explotación de minerales de propiedad del Estado cuando le sea
delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

4. Diseñar, implementar y divulgar estrategias de promoción de la exploración y explotación de
minerales.

5. Proponer  y  apoyar  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  en  la  formulación  de  la  política
gubernamental y en la elaboración de los planes sectoriales en materia de minería, dentro del marco de
sostenibilidad económica, social y ambiental de la actividad minera.

6. Administrar el catastro minero y el registro minero nacional.

7. Mantener actualizada la información relacionada con la actividad minera.

8. Liquidar,  recaudar,  administrar  y  transferir  las  regalías  y  cualquier  otra  contraprestación
derivada de la explotación de minerales, en los términos señalados en la ley.

9. Determinar la información geológica que los beneficiarios de títulos mineros deben entregar,
recopilarla y suministrarla al Servicio Geológico Colombiano.

10. Desarrollar  estrategias  de  acompañamiento,  asistencia  técnica  y  fomento  a  los  titulares
mineros  con  base  en  la  política  definida  para  el  sector  y  en  coordinación  con  las  autoridades
competentes.

11. Administrar y disponer de los bienes muebles e inmuebles que pasen al Estado por finalización
de los contratos de concesión y demás títulos mineros en que aplique cláusula de reversión.

12. Promover la incorporación de la actividad minera en los planes de ordenamiento territorial.

13. Apoyar la realización de los procesos de consulta previa a los grupos étnicos en coordinación
con las autoridades competentes.

14. Dar apoyo al Ministerio de Minas y Energía en la formulación y ejecución de la política para
prevenir y controlar la explotación ilícita de minerales.

15. Fomentar la seguridad minera y coordinar y realizar  actividades de salvamento minero sin
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perjuicio de la responsabilidad que tienen los particulares en relación con el mismo.

16. Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión.  

17. Ejercer las demás actividades relacionadas con la administración de los recursos minerales de
propiedad estatal.  

18. Las demás que le sean asignadas y que le delegue el  Ministerio de Minas y Energía, de
conformidad con las normas vigentes.”
 
La Resolución No.18 0876 del 7 de junio de 2012, del Ministerio de Minas y Energía, “Por medio de la cual se
reasume una función por parte de este Ministerio y se delega en la Agencia Nacional de Minería la función de
fiscalización, seguimiento y control de los títulos mineros para la exploración y explotación de yacimientos
minerales”,  en  su  artículo  2º  resolvió  delegar  en  la  Agencia  Nacional  de  Minería  ANM,  la  función  de
fiscalización, seguimiento y control de los títulos mineros para la exploración y explotación de yacimientos
minerales  en  el  territorio  nacional  excepto  en  las  jurisdicción  y  competencia  que  por  delegación  se  ha
efectuado en los gobernadores de Antioquia. 
 
Así las cosas, de conformidad con las disposiciones normativas enunciadas y las preceptivas contenidas en la
legislación minera, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en su calidad de Autoridad Minera tiene como
objetivo primordial fomentar la exploración técnica y la explotación de los recursos mineros de propiedad
estatal  y privada, a fin de estimular dichas actividades para satisfacer los requerimientos de la demanda
interna y externa de los mismos y a que su aprovechamiento se realice en forma armónica con los principios y
normas  de  explotación  racional  de  los  recursos  naturales  no  renovables  y  del  ambiente,  dentro  de  un
concepto integral de desarrollo sostenible y del fortalecimiento económico y social del País.  
 
Con  base  en  dicho  objetivo  legal,  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  MINERÍA adelanta  cada  una  de  sus
actuaciones administrativas, ceñido a los lineamientos y postulados normativos. 
 
7.1.3. DE LA NATURALEZA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA  

 
El Contrato de Concesión Minera es aquel negocio jurídico celebrado entre el Estado y un particular, para
efectuar a cuenta y riesgo de este último, los estudios, trabajos y obras de exploración de minerales de
propiedad estatal que puedan encontrarse dentro de una zona determinada y para explotarlos en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 685 de 2001.  
 
En la medida en que en la ecuación contractual del precitado contrato está involucrado necesariamente el
Estado, el mismo tiene una naturaleza estatal. A pesar de que no se rige por las normas generales sobre
contratos estatales,  ello  no afecta su naturaleza,  por  lo que al  Contrato de Concesión Minera aplica los
desarrollos jurisprudencia les en materia de contratación estatal.  

El  contrato  de  concesión  minera,  de  conformidad  con  la  normativa  minera  colombiana  es  un  contrato
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solemne, así lo establece con claridad el artículo 50 de la Ley 685 de 2001, que indica: “… Solemnidades. El
contrato de concesión debe estar contenido en documento redactado en idioma castellano y estar a su vez
suscrito por las partes. Para su perfeccionamiento y su prueba sólo necesitará inscribirse en el Registro
Minero Nacional”. (Subrayas propias)

Para el presente caso, es procedente resaltar que el contrato de concesión minera debidamente celebrado y
perfeccionado mediante la inscripción en el Registro Minero Nacional, en contraposición con las propuestas
de contrato  de  concesión,  es  el  único  medio  apto  para  probar  y  ejercer  el  derecho  a  explorar  explotar
yacimientos mineros. 
 
7.1.4. DE LAS PROPUESTAS DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA. 

De conformidad con el artículo la Ley 685 de 2001, para acceder a una concesión minera se debe presentar
propuesta en las formas establecidas en el artículo 270 de la Ley 685 de 2001, que reza: 

ARTÍCULO  270.  PRESENTACIÓN  DE  LA  PROPUESTA. La  propuesta  de  contrato  se
presentará por el  interesado directamente o por  medio de su apoderado ante la autoridad
competente o delegada, ante el notario o alcalde de la residencia del proponente, o por envío a
través de correo certificado. En estos casos, si la primera propuesta concurriere con otra u
otras posteriores sobre la misma zona, se tendrá como fecha de presentación la de su recibo
por la autoridad competente o comisionada, o la fecha y hora en que la empresa de correo
certificado expida el recibo de envío.

También será  admisible  la  presentación  de  la  propuesta  a  través  de  medios  electrónicos,
cuando la autoridad minera disponga de los equipos y servicios requeridos para tal fin. Toda
actuación o intervención del interesado o de terceros en los trámites mineros podrá hacerse
directamente o por  medio de abogado titulado con tarjeta profesional.  Los documentos de
orden técnico que se presenten con la propuesta o en el trámite subsiguiente, deberán estar
refrendados por geólogo, ingeniero de minas o ingeniero geólogo matriculados, según el caso,
de acuerdo con las disposiciones que regulan estas profesiones.

No basta con la mera presentación de la propuesta de contrato de concesión minera, pues esta debe reunir
los requisitos contemplados en el artículo 271 ibidem, los cuales consisten en: 

“a) El señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental de ubicación del
área o trayecto solicitado;

b) La descripción del área objeto del contrato, y de su extensión;

c) La indicación del mineral o minerales objeto del contrato;

d)  La mención de los grupos étnicos con asentamiento permanente en el  área o trayecto
solicitados y, si fuere del caso, el hallarse total o parcialmente dentro de zona minera indígena,
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de comunidades negras o mixtas;

e) Si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya exploración y
explotación se requiera autorización o concepto de otras autoridades, deberán agregarse a la
propuesta de acuerdo con el artículo 35;

f)  El  señalamiento de los términos de referencia y  guías mineras que se aplicarán en los
trabajos de exploración y el estimativo de la inversión económica resultante de la aplicación de
tales términos y guías;

g) A la propuesta se acompañará un plano que tendrá las características y especificaciones
establecidas en los artículos 66 y 67 de este Código.

La  propuesta  deberá  verterse  en  el  modelo  estandarizado  adoptado  por  la  entidad
concedente”.

Ahora bien, continuando con las nociones normativas preliminares respecto de las propuestas de contrato de
concesión minera, es menester para el presente asunto, indicar que el valor legal que ordenamiento jurídico
les otorga, el cual está contenido en el artículo 16 de la Ley 685 de 2001, que indica:

Artículo 16. Validez de la propuesta. La primera solicitud o propuesta de concesión, mientras
se halle en trámite, no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la celebración del
contrato  de  concesión.  Frente  a  otras  solicitudes  o  frente  a  terceros,  sólo  confiere  al
interesado, un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha concesión si reúne para
el efecto, los requisitos legales. 

7.1.5. DEL RECHAZO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA. 
 
El estatuto minero ley 685 de 2001 contempla de forma expresa las causales para que una propuesta de
contrato de concesión minera sea rechazada en los siguientes términos: 

 “ARTÍCULO 274. RECHAZO DE LA PROPUESTA. La propuesta será rechazada si el área
pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de
este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la
propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso
de hallarse  ubicada parcialmente,  podrá  admitirse  por  el  área  restante  si  así  lo  acepta  el
proponente. 

 
En el presente caso, para establecer el correcto rechazo de la propuesta de contrato identificada con la placa
JA4-14131,  procedemos  a  mostrar  los  antecedentes  acaecidos  en  la  expedición  de  las  Resoluciones
demandadas. 

a. La proponente, COLGEMS LIMITADA C.I. radicó el 4 de enero de 2008, la propuesta de contrato de
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concesión minera para la exploración y explotación de un yacimiento de oro, plata y sus concesibles,
ubicado en el Municipio de Montecristo, Bolívar. 

b. El 23 de abril de 2008 la Secretaría de Minas de la Gobernación de Bolívar, mediante Autos No. 0169
y 0171  requirió a la proponente para que ampliara el término de duración de la sociedad, en tal
sentido  debían  presentar  nuevo  certificado  de  existencia  y  representación  legal.  Además,  se
encontró que en el  certificado de existencia y representación legal  allegado con la propuesta de
contrato JA4-14131 no se contemplaba en su objeto social expresa y específicamente las labores de
exploración y explotación mineras. 

c. Consecuencia de lo anterior, aplicando estrictamente el marco normativo aplicable, se procedió por
parte  del  Servicio  Geológico  a  expedir  la  Resolución  GTRM  No.  254  de  26  de  abril  de  2012,
mediante la cual se rechazó el contrato de concesión minera propuesto por la demandante. 

7.2. FRENTE A LA VIOLACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES Y CONSTITUCIONALES. 

 
Se reitera,  que las decisiones que traen las Resoluciones atacadas como lo hemos visto a lo largo del
presente escrito, fueron tomadas en cumplimiento estricto de Constitución Política Colombiana, de la Ley 685
de 2001 y en estricto cumplimiento de las funciones de autoridad minera que le fueron conferidas, en su
momento al Servicio Geológico Colombiano y a la Agencia Nacional de Minería.  
 
La sociedad demandante erróneamente considera que al momento de efectuar el rechazo de la propuesta de
contrato de concesión minera JA4-14131, vulneró entre otras normas de rango constitucional, las relativas al
derecho al trabajo y a la propiedad privada.  Respecto del  derecho al trabajo y a la libre escogencia de
profesión u oficio, es menester recordar que la actividad minera en Colombia es una actividad considerada de
utilidad pública. 

En primer  término,  el  Estado Colombiano es propietario  del  subsuelo,  el  artículo  332 de  la  Constitución
Política no deja duda de ello: “Artículo 332. El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales
no  renovables,  sin  perjuicio  de  los  derechos  adquiridos  y  perfeccionados  con  arreglo  a  las  leyes
preexistentes.

Así mismo, la Ley 685 de 2001, consagra en su artículo 5 estableció la propiedad del estado en los siguientes
términos: “Artículo 5º. Propiedad de los Recursos Mineros. Los minerales de cualquier clase y ubicación,
yacentes en el suelo o el subsuelo, en cualquier estado físico natural, son de la exclusiva propiedad del
Estado, sin consideración a que la propiedad, posesión o tenencia de los correspondientes terrenos, sean de
otras entidades públicas, de particulares o de comunidades o grupos”.

Ahora bien, el concepto de la utilidad pública tiene asidero constitucional en el artículo 58 de la Constitución
Política, el cual indica: 

“Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo
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a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores.
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés
social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social”.  

Aunado a lo anterior, el legislador, al expedir la Ley 685 de 2001, declaró a la industria minera como de
utilidad pública e interés social, así: 

“Artículo  13.  Utilidad  pública. En  desarrollo  del  artículo  58  de  la  Constitución  Política,
declárase de utilidad pública e interés social la industria minera en todas sus ramas y fases.
Por tanto podrán decretarse a su favor, a solicitud de parte interesada y por los procedimientos
establecidos en este Código, las expropiaciones de la propiedad de los bienes inmuebles y
demás  derechos  constituidos  sobre  los  mismos,  que  sean  necesarios  para  su  ejercicio  y
eficiente desarrollo. 

Visto lo anterior, no es de recibo la invocación de la demandante de las normas anteriormente referidas, pues
a parte  de  invocarlas sin ninguna explicación,  fueron invocadas con la  intención  de resaltar  que con la
intención de hacer creer que la actuación de la autoridad minera en el presente caso le es contrario a los
derechos de la demandante. 

De las normas invocadas por la demandante, sobresale una en particular,  se trata del  artículo 1602 del
Código Civil, el cual indica que el contrato es ley para las partes. Esta norma tiene particular importancia para
el presente caso, porque se invoca equivocadamente por parte de la demandante, desconociendo que en el
presente caso no hay un contrato de concesión minera debidamente perfeccionado, se insiste, no se ha
cumplido con la solemnidad que exige el contrato de concesión minera para generar efectos entre las partes. 

Finalmente, a este respecto, la demandante, equivocadamente invoca el artículo 271 del Código de Minas
reglamentado en su momento por el Decreto 935 de 2013. Es inadecuado invocar una reglamentación que
cobró vigencia después de proferir los actos administrativos objeto del presente medio de control. 

7.2.1. De las propuestas de contrato de concesión minera.

El  demandante,  equivocadamente,  reclama  el  reconocimiento  de  derechos  adquiridos  derivados  de  una
propuesta de contrato de concesión minera, desconociendo que las propuestas de contrato no confieren
derechos adquiridos, los cuales, únicamente se adquieren a través de la inscripción del contrato suscrito en el
Registro Minero Nacional, lo cual, implica su perfeccionamiento. Al respecto el artículo 14 de la Ley 685 de
2001, indica: 

“Artículo 14.  Título minero. A partir  de la vigencia de este Código,  únicamente se podrá
constituir,  declarar  y  probar  el  derecho  a  explorar  y  explotar  minas  de  propiedad  estatal,
mediante el  contrato de concesión minera,  debidamente otorgado e inscrito en el  Registro
Minero Nacional”. 
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En consonancia con la disposición arriba transcrita, es menester recordar que el artículo 331 de la Ley 685 de
2001, establece: 

“Artículo 331. Prueba Única. La inscripción en el Registro Minero será la  única prueba de
los  actos y  contratos sometidos  a  este  requisito.  En  consecuencia,  ninguna  autoridad
podrá admitir prueba distinta que la sustituya, modifique o complemente”. 

En el caso que nos ocupa, es claro que la sociedad demandante nunca adquirió los estatus de beneficiario de
un contrato de concesión minera, ni de titular minero, pues su propuesta de contrato nunca fue perfeccionada
mediante  la  inscripción en el  Registro Minero Nacional;  la  minuta  que reclama como justo  título  de  sus
derechos, no fue suscrita por todas las partes como se puede apreciar del análisis de la correspondiente
prueba allegada al proceso. 

Ante lo anterior, a la demandante, reiteramos, solamente le asistía una mera expectativa con vocación de
erigirse en derecho, siempre y cuando su propuesta de contrato reuniera la  totalidad de los requisitos
técnicos y jurídicos exigidos para el otorgamiento del contrato pretendido.

“Artículo  16.  Validez  de  la  propuesta. La  primera  solicitud  o  propuesta  de  concesión,
mientras se halle en trámite, no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la celebración
del  contrato  de  concesión.  Frente  a  otras  solicitudes  o  frente  a  terceros,  sólo  confiere  al
interesado, un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha concesión si reúne para
el efecto, los requisitos legales”. 

   
Es ya pacifica la jurisprudencia que establece con meridiana claridad las diferencias que existen entre las
meras expectativas y los derechos consolidados. La Corte Constitucional en sentencia C-983 de 983 de 2010
indicó: 

“La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al alcance de
la protección a los derechos adquiridos, diferenciándolos de las expectativas legítimas. A este
respecto,  ha  sostenido  que  los  derechos  adquiridos  constituyen  derechos  que  son  (i)
subjetivos; (ii) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; (iv) se pueden
exigir  plenamente;  (v)  se  encuentran  jurídicamente  garantizados;  (vi)  se  incorporan  al
patrimonio de la persona; (vii) son intangibles y en consecuencia, el legislador al expedir una
nueva ley  no  los  puede lesionar  o  desconocer;  y  (viii)  se  diferencian  de  las  expectativas
legítimas.  Por  su  parte,  estas  últimas  se  caracterizan  por  no  haber  cumplido  los
presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, aunque puedan llegar
a  perfeccionarse  en  el  futuro,  y  son  tan  solo  probabilidades  o  esperanzas  que  no
constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser modificadas legítimamente
por  el  legislador,  con  el  fin  de  cumplir  con  objetivos  constitucionales”.  (Subrayas  y
Negrillas propias)

Para mayor claridad, es menester resaltar que el proceso de suscripción y perfeccionamiento de un contrato
de concesión minera consta de dos etapas: i) la gestión administrativa y ii) la inscripción del contrato en el
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Registro Minero Nacional para su perfeccionamiento. Dichas etapas conllevan distintos efectos jurídicos.

La etapa de la gestión administrativa, la autoridad minera evalúa la documentación allegada con la propuesta
de contrato de concesión minera, a efectos se establecer si cumple con los requisitos técnicos y jurídicos
exigidos; en este momento el  proponente no tiene más que el  derecho de prelación frente a propuestas
posteriores, es decir, la presentación de la propuesta otorga una posición privilegiada para su análisis, frente a
otras  solicitudes  sobre  esa misma área;  dicho derecho no es  otro  que el  derecho a que se estudie  su
propuesta. 
La  segunda  etapa  consiste  en  la  suscripción  del  contrato  de  concesión  minera  y  su  correspondiente
perfeccionamiento, a través de la inscripción de la minuta en el Registro Minero Nacional, siempre y cuando,
se cumplan con los requisitos exigidos para tal fin. 

Visto lo anterior, es de aclarar que, mientras esté vigente -en trámite- una propuesta de contrato de concesión
minera, como la que nos ocupa, a la autoridad minera le está permitido, en cualquier momento, efectuar
evaluaciones técnicas y jurídicas de las mismas, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los todos los
requisitos  exigidos  por  la  legislación  minera  para  proceder  con  el  perfeccionamiento  de  un  contrato  de
concesión minera. 

7.4. CAPACIDAD LEGAL.

En primer término, es de aclarar que, si bien es cierto que la legislación minera prevé la posibilidad de que las
sociedades comerciales presenten propuestas de contrato de concesión minera, esta posibilidad, por tratarse
de una actividad económica reglada; como se indicó en anteriores acápites, no es completamente libre; es
decir, tiene límites específicamente consagrados en la legislación. Para el caso concreto, el artículo 17 del
Código de Minas, vigente hoy y vigente al momento de proferir los actos administrativos objeto del presente
medio de control, exige lo siguiente:  

“Artículo  17.  Capacidad legal.  La  capacidad legal  para  formular  propuesta  de  concesión
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales
sobre  contratación  estatal.  Dicha  capacidad,  si  se  refiere  a  personas  jurídicas,  públicas  o
privadas,  requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la
exploración y explotación mineras”. 

Nótese que la Resolución GTRM-254 de 26 de abril de 2012, expresamente indicó las razones por las cuales
la  corrección  del  término  de  duración  de  la  sociedad  comercial  proponente  y  su  objeto  social  no  eran
susceptibles  de  corrección  durante  el  trámite  de  una  propuesta,  pues  son  elementos  esenciales  de  la
capacidad de la sociedad proponente, de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de
Comercio, que indica: 

“ARTÍCULO 99. La capacidad de la sociedad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o
actividad  prevista  en  su  objeto.  Se  entenderán  incluidos  en  el  objeto  social  los  actos
directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos
o cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de
la sociedad.”
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En  primer  lugar,  se  pudo  determinar  que  con  el  Formato  0626  presentado  en  su  momento  ante  la
Gobernación de Bolívar,  no se adjunto  Certificado de Existencia  y  Representación  Legal  de la  sociedad
proponente, lo cual, fue evidente al momento de verificar la fecha del documento que reposa en el expediente,
el cual tiene como fecha de expedición el 17 de enero de 2008, esto es, posterior al 4 de enero de 2008,
fecha de la radicación de la propuesta. 
Además,  se  indicó  que  el  término  de  duración  de  la  sociedad  demandante  no  era  suficiente  para  el
cumplimiento tan siquiera,  de las etapas de exploración y construcción y montaje,  las cuales,  según los
artículos 71 y 72 del Código de Minas, tendrán una duración de 3 años cada uno. Así las cosas, el Certificado
de Existencia y Representación Legal aportado, el periodo de duración registrado iba hasta el 31 de diciembre
de 2015, de lo que se colige con claridad que no era un periodo de duración suficiente para efectuar por lo
menos las etapas de exploración y de construcción y montaje,  las cuales, tienen un término de duración
establecido expresamente en el Código de Minas; lo que no ocurre con el término de duración del contrato de
concesión minera, el cual  podrá durar  hasta por 30 años, pero, se insiste,  la duración de las etapas de
exploración, construcción y montaje no se puede reducir. 

Nótese que la resolución No. 3823 de 11 de septiembre de 2013, mediante la cual se resolvió el recurso de
reposición presentado contra la Resolución GTRM-254 de 26 de abril de 2012, indicó las razones por las
cuales  no era  posible  aceptar  la  modificación  del  objeto  social  ni  del  plazo  de  duración  de  la  sociedad
demandante, insistiendo en lo indicado arriba y, además, se conformó que no solamente al  momento de
presentar la propuesta no cumplía ni con el objeto social ni con la duración de la sociedad, sino que, además
al momento de proferir el la Resolución GTRM-254 de 26 de abril  de 2012, tampoco cumplía con dichos
requisitos. 

Por  tales  razones,  la  autoridad minera  encontró  que no cumplía  con  todos los  requisitos  exigidos  para
perfeccionar la propuesta de contrato JA4-14131 en un contrato de concesión minera.  

8. PETICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES.

De conformidad con los argumentos de hecho y de derecho expuestos a lo largo de esta contestación, solicito
al  despacho,  en  primer  término,  desestimarlas  por  cuanto  fueron  indebidamente  presentadas  ante  el
Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar,  siendo de la competencia exclusiva del Consejo de Estado,
según se demostró en el acápite correspondiente e la excepción previa de falta de competencia; en segundo
lugar, solicito sean rechazadas todas las pretensiones esgrimidas en la demanda de la referencia pues se ha
demostrado a lo largo del  presente escrito que los actos administrativos objeto del  presente litigio fueron
expedidos con el lleno de todos los requisitos de validez, y con pleno análisis de los elementos facticos
disponible al momento de expedición.  

9. FRENTE A LAS PRUEBAS. 

Ténganse como pruebas en el  presente proceso,  las aportadas con la demanda,  respecto de las cuales
estaré al valor probatorio que se le reconozca legalmente.
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Con base en lo dispuesto en los artículos 175 de la Ley 1437 de 2011 y 243 a 246 del Código General del
Proceso,  solicito  al  Honorable  Despacho  se  sirva  decretar  las  pruebas  documentales  que se  señalan  a
continuación.

9.1. Expediente de la propuesta de contrato de concesión minera QAU-09331 

10 ANEXOS

10.1. Expediente de la propuesta de contrato de concesión minera QAU-09331. 
10.2. Poder, cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del apoderado. 
10.3. Resolución 177 de 01 de abril de 2019. 
10.4. Acta de posesión No. 1055 de 01 de abril de 2019.
10.5. Resolución 310 de 05 de mayo de 2016.
10.6. Copia de Cédula de ciudadanía Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería.
   

11 NOTIFICACIONES

En los  términos  del  artículo  5  del  Decreto  Legislativo  806 de  2020,  me  permito  informar  que el  correo
electrónico del apoderado  NICOLÁS JAVIER NIÑO REYES, inscrito en el Registro Nacional de Abogados,
para asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos es nicolas.nino@anm.gov.co. No
obstante, se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la y siguientes de la Ley 1437
de  2011,  el  único  buzón  habilitado  para  recibir  notificaciones  judiciales  es notificacionesjudiciales-
anm@anm.gov.co 

Respetuosamente,

NICOLAS JAVIER NIÑO REYES
C.C. NRO. 80.174.926 de Bogotá D.C.
T.P. NRO. 173413 DEL C.S. DE LA J.
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Honorable Magistrado 
EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E.  S.  D. 
 
 
Referencia.  Medio de Control:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Radicado:  13001233300020160030600 
Demandante:  COLGEMS LTDA. 
Demandado:  AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
JUAN ANTONIO ARAUJO ARMERO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., e identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.085.263.640 de Pasto, obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA conforme a la Resolución No. 177 del 01 de abril de 2019 
y Acta de Posesión No. 1055 del 01 de abril de 2019, en uso de las facultades de representación judicial y 
extrajudicial delegadas por la Presidenta de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA mediante Resolución No. 
310 del 05 de mayo de 2016, Agencia Estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica 
y financiera, adscrita al Ministerio de Minas y Energía, por medio del presente manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al abogado NICOLÁS JAVIER NIÑO REYES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.174.926 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 173.413 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente judicial y extrajudicialmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, ejerza todas las acciones legales en defensa de la entidad y, en general, adelante todas las 
actuaciones que sean necesarias para salvaguardar los derechos e intereses de la entidad. 
 
El abogado NICOLÁS JAVIER NIÑO REYES, queda ampliamente facultado para conciliar, realizar las 
actividades tendientes a la defensa de los intereses de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA y en general 
para realizar todos los actos, gestiones y diligencias que tiendan al buen cumplimiento de su labor. Las 
facultades propias del mandato para recibir, sustituir y reasumir quedan sujetas a la autorización expresa del 
mandante. 
 
En los términos del artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito indicar que el correo 
electrónico del apoderado NICOLÁS JAVIER NIÑO REYES inscrito en el Registro Nacional de Abogados es 
el siguiente: nicolas.nino@anm.gov.co. No obstante, se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 197 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, el único buzón habilitado para recibir notificaciones judiciales 
es notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co.  
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de este poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN ANTONIO ARAUJO ARMERO    
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Agencia Nacional de Minería     
 
Acepto, 
 

 
NICOLÁS JAVIER NIÑO REYES 
C.C. No. 80.174.926 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 173.413 del C. S. de la J.  
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